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Reservas

Al dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, con
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo quinto
transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y de-
rogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de mar-
zo de 2019, presentadas por diputados del Grupo Parlamenta-
rio de Movimiento Ciudadano
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de 2022.

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS.

PRESENTE

2 OCT 2022

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien
suscribe, integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía la reserva al Dictamen de la Minuta
de la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto por el que se reforma
el artículo Quinto Transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de Guardia Nacional, publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial de la
Federación.

Para modificar el Artículo Segundo Transitorio del Dictamen a la Minuta de la Comisión de
Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo Quinto
Transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia
Nacional, publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, para
quedar como sigue:

Texto de la Minuta Propuesta de modificación

Segundo." A partir del ejercicio fiscal 2024
el Ejecutivo Federal establecerá un fondo
de apoyo a las entidades federativas y
municipios destinado al fortalecimiento de
sus instituciones de seguridad pública.
Dicho fondo se establecerá de forma

separada e identificable respecto de
cualquier otro ramo o programa destinado
a otros propósitos en el Presupuesto de
Egresos de la Federación, y no podrá ser
inferior en términos porcentuales al

incremento que reciba la Fuerza Armada
permanente y la Guardia Nacional para
tareas de seguridad pública cada año. Los

Segundo." A partir del ejercicio fiscal 2024 el
Ejecutivo Federal establecerá un fondo de
apoyo a las entidades federativas y
municipios destinado al fortalecimiento de
sus instituciones de seguridad pública. Dicho

fondo se establecerá de forma separada e

identificable respecto de cualquier otro

ramo o programa destinado a otros
propósitos en el Presupuesto de Egresos de
la Federación, y no podrá ser inferior
nominalmente a las cantidades autorizadas

para el Fondo de Fortalecimiento del
desempeño en materia de Seguridad
Pública en el presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2020.
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recursos de dicho fondo no podrán ser

utilizados para otro fin.

El fondo a que se refiere el párrafo anterior

se distribuirá en proporción directa al

número de habitantes con que cuente cada

entidad federativa, de acuerdo con la

información estadística más reciente que al

efecto emita el Instituto Nacional de

Estadística y Geografía. Hasta un veinticinco

por ciento de dicho fondo se asignará a las
entidades federativas con mejores

resultados en materia de seguridad pública,

conforme los indicadores que establezca el

Consejo Nacional de Seguridad Pública.

En adición a los recursos federales

establecidos en el presente artículo

transitorio, los titulares de los poderes

ejecutivos de las entidades federativas
establecerán anualmente un fondo de

apoyo a las instituciones de seguridad
pública de los municipios, en especial
aquellos con menor población o mayor

grado de marginación. Los recursos que se
asignen por cada entidad federativa
deberán ser al menos en una proporción

uno a uno respecto de los recursos

federales a que se refiere este mismo

artículo transitorio.

Asimismo, este presupuesto deberá

Incrementarse anualmente en términos

porcentuales conforme al incremento que

reciba la Fuerza Armada permanente y la

Guardia Nacional para tareas de seguridad

pública cada año. Los recursos de dicho

fondo no podrán ser utilizados para otro

fin.

El fondo a que se refiere el párrafo anterior

se distribuirá en proporción directa al

número de habitantes con que cuente cada

entidad federativa, de acuerdo con la
información estadística más reciente que al

efecto emita el Instituto Nacional de

Estadística y Geografía. Hasta un veinticinco

por ciento de dicho fondo se asignará a las
entidades federativas con mejores

resultados en materia de seguridad pública,

conforme los indicadores que establezca el

Consejo Nacional de Seguridad Pública.

En adición a los recursos federales

establecidos en el presente artículo

transitorio, los titulares de los poderes

ejecutivos de las entidades federativas
establecerán anualmente un fondo de

apoyo a las instituciones de seguridad
pública de los municipios, en especial
aquellos con menor población o mayor
grado de marginación. Los recursos que se
asignen por cada entidad federativa
deberán ser al menos en una proporción

uno a uno respecto de los recursos federales
a que se refiere este mismo artículo
transitorio.

El cumplimiento de este artículo deberá ser
evaluado por la Comisión bicameral en los
Informes semestrales previstos en el

presente Decreto. En caso de
incumplimiento en la asignación de
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presupuesto a las policías locales en

términos del presente artículo, la vigencia

de la participación de las Fuerzas Armadas

previstas en el Artículo Quinto Transitorio
del Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones

de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, en materia de Guardia

Nacional, publicado el 26 de marzo de 2019

en el Diario Oficial de la Federación,

quedará sin efectos.

Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros
presentará ei asunto en comento, reciba un cordial saludo. x- \

ATENTAMENTE

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano
Cámara de Diputados

LXV Legislatura

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de octu de202
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS.

PRESENTE

'::rr 2022

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,

quien suscribe, ^ji^i^l^^i^érante del Grupo Parlamentarlo de
Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía la reserva al Dictamen de la

Minuta de la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto por el que

se reforma el artículo Quinto Transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de Guardia Nacional, publicado el 26 de marzo de 2019 en el

Diario Oficial de la Federación.

Para modificar el Artículo Quinto Transitorio del Dictamen a la Minuta de la Comisión de

Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo

Quinto Transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Guardia Nacional, publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial de ta Federación,
para quedar como sigue:

Texto de la Minuta

Quinto. [...]

l.alV.

El Ejecutivo Federal presentará al Congreso de
la Unión un informe semestral sobre el uso de

la facultad anterior, proporcionando los

Indicadores cuantificables y verificables que

permitan evaluar los resultados obtenidos en el
periodo reportado en materia de seguridad
pública, y corroborar el respeto a los derechos

Propuesta de modificación

Quinto. [...]

l.alV.

El Ejecutivo Federal presentará al Congreso de
la Unión un informe semestral sobre el uso de

la facultad anterior, estableciendo los

objetivos que en materia de seguridad
deberán cumplirse, proporcionando tos
indicadores cuantificables y verificables que
permitan evaluar los resultados obtenidos en el
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humanos y a los de los pueblos y comunidades

indígenas y afromexicanas.

Sin correlativo

periodo reportado en materia de seguridad

pública, así como un Informe del

cumplimiento en cuanto a la obligación de

fortalecer presupuestariamente a las

policías civiles, y corroborar el respeto a los

derechos humanos y a los de los pueblos y

comunidades indígenas y afromexicanas.

En caso de que el informe referido no se

presente, o no se cumplan con los criterios

y objetivos establecidos en este, o bien ante

la negativa u omisión de los Titulares de las

Secretarias de Gobernación, de Seguridad y

Protección Ciudadana, de Defensa Nacional

y de Marina a comparecer ante la Comisión,

la vigencia de la participación de las

Fuerzas Armadas previstas en el Articulo

Quinto Transitorio del Decreto por el que se

reforman, adicionan y derogan diversas

disposiciones de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, en materia

de Guardia Nacional, publicado el 26 de

marzo de 2019 en el Diario Oficial de la

Federación, quedará sin efectos.

Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamosf'^eguros
presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

Cámara de Diputados

LXV Legislatura

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de octubre
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS.

PRESENTE

1 ? OCT 2022

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien

suscribe, Dip. Rodrigo Samperio Chaparro integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, presento ante esta Soberanía la reserva al Dictamen de la Minuta de ta Comisión de
Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo Quinto

Transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional,

publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación.

Para modificar el Artículo Segundo Transitorio del Dictamen a la Minuta de la Comisión de

Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo Quinto

Transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional,

publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, para quedar como sigue:

Texto de la Minuta

Segundo.-...

A partir del ejercicio fiscal 2023 el Ejecutivo

Federal establecerá un fondo de apoyo a las

entidades federativas y municipios destinado al

fortalecimiento de sus instituciones de

seguridad pública. Dicho fondo se establecerá

de forma separada e identificable respecto de

cualquier otro ramo o programa destinado a

otros propósitos en el Presupuesto de Egresos

de la Federación, y no podrá ser inferior en

términos porcentuales al incremento que

reciba la Fuerza Armada permanente y la

Guardia Nacional para tareas de seguridad

Propuesta de modificación

Segundo.-...

A partir del ejercicio fiscal 2023 el Ejecutivo

Federal establecerá un fondo de apoyo a las

entidades federativas y municipios destinado al

fortalecimiento de sus instituciones de

seguridad pública. Dicho fondo se establecerá

de forma separada e identificable respecto de

cualquier otro ramo o programa destinado a

otros propósitos en el Presupuesto de Egresos

de la Federación, y no podrá ser inferior

nominalmente a las cantidades autorizadas

para el Fondo de Fortalecimiento del
desempeño en materia de Seguridad Pública
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pública cada año. Los recursos de dicho fondo

no podrán ser utilizados para otro fin.

Sin correlativo

en el presupuesto de Egresos de la Federación

para el Ejercicio Fiscal 2020. Asimismo, este

presupuesto deberá incrementarse

anualmente en términos porcentuales

conforme al incremento que reciba la Fuerza

Armada permanente y la Guardia Nacional

para tareas de seguridad pública cada año. Los

recursos de dicho fondo no podrán ser

utilizados para otro fin.

El presupuesto asignado para policías civiles

deberá ser ejercido por las Secretarías de

Protección y Seguridad Ciudadana, y las

secretarías locales de seguridad pública, no

pudiendo ser transferidos los recursos bajo

ningún esquema a otra secretaría, entidad o

dependencia.

Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros presentará el

asunto en comento, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

Dip. Rodrigo Samperio Chaparro

Grupo Parlamentarlo de Movimiento Ciudadano

Cámara de Diputados

LXV Legislatura

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de octubré de 2022
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